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APRUEBA AUTORIZACION TRANSFERENCIA DE

REcuRsos srñeteoos, e LAs ENTIDADES

ADMINISTRADORAS DE ATENCION PRIMARIA DE

SATUD QUE SE ¡NDICAN, EN EL MARCO DE LA

IMPLEMENTACIONDE DE ACCIONES DE TESTEO,

COMO PARTE DE LA ESTRATEGIA TTA EN APS /
SEGUNDA REMESA EÑO ZOZZ

Lota, 19 de mayo de 2022

DEcREro o.s.rv. rt¡t 526
VISTOS:

Resolución Exenta No 1023 de fecha 16.05.2022 que aprueba

,,Autorización transferencia de recursos señalados, a las entidades administradoras de Atención Primaria de Salud que

se indican, en el marco de la implementación de acciones de Testeo, como paÉe de la estrategia TTA en APS /
segunda remesa año 2022", suscrito entre la SEREMI DE SALUD REGION DEL Blo Blo, y la ILUSTRE MUNIcIPALIDAD DE

LOTA, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

1.- Apruébase "Autorización transferencia de recursos señalados, a las

entidades administradoras de Atención primaria de Salud que se indican, en el marco de la implementación de

acciones de Testeo, como parte de la estrategia TTA en APS / segunda remesa año 2022" de fecha 76.05.2022, suscrito

entre la SEREMI DE SALUD REGION DEL BIO BlO, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Mediante el presente instrumento, la SEREMI DE SALUD REG¡ON

DEt BIO BIO se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y única de S13.427.0t10.' (trece millones

cuetrocientos veintisiete mil cuarenta pesos).

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del presente convenio.

3.- lmpútese el gasto que genere

convenio a la cuenta contable 215-2Lv 2!5-22"festeoflrazabilidad/A¡s¡amiento

ZAGAL

lr.¡)¡¡clpr'.

/

C/c Archivo Alcaldía

C/c Encargada de Personal, Srta. Mónica Carrillo L'

C/c Encargado(a) adquisiciones DAS Lota, Sr. Omar Azocar'

C/c Encargada Financiera Convenioq Srta' Yenny Sánchez Salinas'

C/c Referente Técnico DAS, Sr. Luis Pincheira V'

C/c. Encargado de Calidad, Sr. Fabián Garay

C/c Director CESFAM Dr. Juan Cartes Arias, Sr' Pablo N úñez M'

C/cDirector(s)CESFAMDr.SergioLagosolave,Sr.RodrigoGavilánC.

dü,yaraDAS

del

Distribución:



MINISTERIO DE SALUO
SUBSECRETARíA OE PÚBLICA
SEREMI DE SALUD DJ,Bto Bto

AUTORIZA TMNSFERENCIA DE RECURSOS
SEÑALADOS, A LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS
DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD QUE SE INDICAN,
EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE
ACCIONES DE TESTEO, COMO PARTE DE LA
ESTRATEGIA DE TTA EN APS.

REsoLUcróN EXENTA No 10 2 3

CONCEPCION 1 6 t'4AY 2022

VISTOS:
La Ley N'21.395, de Presupuestos del Seclor Público para

el año 2022i lo establec¡do en el presupuesto de la Subsecretaría de Salud Públ¡cei decreto N' 4 de 2020,
del Min¡sterio de Salud, que decreta Alerta Sanitana por el periodo que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de lmportancia lnlemacional (ESPll) por brote
del nuevo e¡ronavirus (201g-NCOV) y sus modificaciones; DS N" 26 de fecha 18 de Mazo 2022 designa a
Dr. Eduardo Barra Jofre, Seremi de Selud de la Región del Biobio. la Resolución N'7, de 2019, de la
ConEalorÍa General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y la
Resolución No 8, de 2019, de la Contraloria General de la República, que fi.ia montos para el trámite de toma
de razón

CONSIDERANDO:

1. Oue, a parti¡' del mes de febrero del año 2020, se
declaró alerta san¡taria por el periodo que se señala, la cual otorga ñacultades extraord¡narias que indica por
Emergencia en Salud Publica de lmportancia lntemacional (ESPll) por brote del nuevo coronav¡rus (2019-
NCOV).

2. Que, entre las recomendaciones de la
Organización Mund¡al de la Salud para contener la Pandemia, se ha indicado como estrategia central
ejecutar acciones de testeo, trazabilidad y aislam¡ento (fiA).

3. Oue, para fortalecer el sistema de vigilancia
ex¡stente, se robusteció la estrategia tenitorial de testeo, trazabilidad y a¡slamientos socio- sanitario, lo que
¡mplica una reorgan¡zación de las funciones y tareas para el desarrollo de una acción eficaz y coord¡nada
entre las SEREMI de Salud, Municipal¡dades, Directores de Servicios de Salud y la Atenc¡ón primaria de
Salud (APS).

4. Que, para la definición de actividades, roles,
perñles y funciones de la estrategia, se of¡cializó la Guta de la estrategia de Testeo, Trazabilidad y
Aislamiento, difundida a traves det ord./A1 N' 793 det 03 de marzo 2021 y el ord.A1/ N01255 que envfa
Flu,fograma de procesos de TTA, del O1 de abril de2OZ1, ambos del M¡nisterio de Salud.

5. Que, mediante el Ord./A t 0S No3857 del 30 de
sept¡embre de 2021 de la Subsecretarla de Salud Públ¡cá, se ¡nformó actualización sobre acciones de
seguimiento y APS en el marco de la Estrategia TTAi y que dichas actualizaciones de.ian sin efecto lo
relativo al seouim¡ento en Ord.Ali No793 c¡tada en el punto anterior.



iIINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA
SEREi'I DE SALUD REGIóN DE BIO BIO

RESUELVO:

1. AUTORIZASE la transferencia de recursos,
cargo al presupuesto de la Subsecretaría de Salud Pública, a las s¡guientes ent¡dades:

MUN ICIPIOS

MONTO TRIMESTRAL
(Abril a Junio 20221

Concepción S 4s.oo1.2oo

Coronel S 70.427.040

Ch¡guayante 5 to.qzt .oqo

Florida S t0.427.04o
Hualqui 5 to.4z7.o4o
Lota 5 L3.427 .o4o

Penco S 1o.2oo.ooo

5an Pedro de la Pa¿ S 1s.640.s60

Santa J uana 5 to.czt .oqo

Ta lca h ua no S 18.600.000

Tomé 5 rz.ooo.ooo
Hualpén S 14.33s.200

Curanilahue 5 rc.qzt.oqo

Los Álamos 5 t0.427.o40
Tirúa $ n.qzt.oqo
Los Ángeles S 47.63s.200
Antuco $ 70.427.040

Cabrero $ ta.qzt.oco
Nacim¡ento 5 4.5oo.ooo

NeBrete S 10.427.040

Quilaco 5 to.4z7.o4o

Quilleco S 10.427.040

San Rosendo 5 to.4z7.o4o
Santa Bárbara 5 ro.427 .o4o

Tucapel 5 !0.427.o4o
Yumbel 5 10.427.040

Alto Biobío 5 10.427.040

Lebu 5 to.qzt.oqo
Arauco 5 70.427.040

Cañete S 10.427.040

Contulmo $ ro.¿zz.o+o

Laja 5 to.qzt.oqo
Mulchén S 3.ooo.ooo

Cesfam Villa Nonguén S 7.134.000

Tabla l: Presupuesto ssignado pára testeo por Comuna y/o ONG



MINISÍERIO DE SALUD
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA
SEREMI DE SALUD REGIÓN DE BIO BIO

CANTIDAD TRIMESTRAL POR SERVICIO DE SALUD
(Abril a Junio 2022)

Subtítulo 21 Subtitulo 22

5S. Concepción s 43.317.210 s 8.817.990

SS. Talcahuano s 8.663.442 s 1.763.598

55. Arauco 5 34.6s3.768 s 7.0s4.392

SS. BiobÍo 5 s1.980.552 s 10.581.588

Tabla 2: Presupuesto as¡gnado para testeo por Servic¡o de Salud

2. oÉJASE ESTABLECIDO las siguientes
cons¡deraciones, condiciones y obl¡gac¡ones asociadas a esta transferencia:

PRIMERO: De las consideraciones, cond¡ciones y obligac¡ones técnicas:

OBJETIVO GENERAL DE LA TRANSFERENCIA
Asegurar recursos para acc¡ones de testeo, en el marco de la Estrategia de Testeo, Trazabilidad y
Aislamiento que son ejecutedas en establecimientos de la red de atención primaria de salud
dependientes de Municipios, Hospitales Comun¡tarios o de Corporaciones Municipales o por parte de
establecim¡entos dependientes de Serv¡cio de Salud.

ORIENTACIONES TÉCNICAS
Las orientaciones técnicas son las contenidas en los documentos que se c¡tan en los considerendo, con
espec¡el etención al Ord.A105/ N"3857, citado ánter¡ormente. S¡n periuc¡o de lo anterior, las acciones de
ejecuc¡ón por parte de establecimientos de atención primaria de salud son:

1. Testeo BAC.
2. Testeo de casos sospechosos mediante PCR o antlgenos, según normativa vigente.

PRODUCTOS ESPERAOOS

l. Operativos de búsqueda de cesos en el territorio,
2. Testeo de casos sospechosos med¡ante PCR o antígenos.
3. Registro adecuado en Plataforma Nacional de Toma de Muestra de los datos requer¡dos de las

personas testeadas para test de antfgeno y PCR.
4. Reg¡stro en EPIVIGILA cuando conesponda.

ACTIVIDAOES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

La ejecución de actividades se real¡zará en func¡ón del siguiente cuadro. Cada contraparte deberá
informar mediante ún ReporTe de actividad TTA-APS, con periodicidad mensual.

Actividad Def¡nición Formulá Peridiocid
ad

Med¡o
Verif¡cación

Resl¡zación de
operativos de
búsqueda activa
de casos

Cantidad de test
realizados por
búsqueda activa de
casos, por parte de ¡a
APS

Número de lest real¡zados
por búsqueda acliva de
casos con resultados de
laboralorio dentro del mes
que se informa.

Mensual PNTM

Testeo de casos
sospechosos
mediante PCR.

Cant¡dad de test
realizados a casos
sospechosos med¡ante
PCR, por parle de lá
APS,

Número de test realizados
a casos sospechos con
resultado de laboralorio,
denlro del mes que se
informa.

Mensual PNTI\,4

.aB ry"*



t
MIN¡STERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
SEREMI OE SALUD REGIÓN DE BIO BIO

ACTIVIDADES E ITEMS A FINANCIAR

SEGUNDO: De las consideraciones, condiciones y obligaciones financieras:

RECURSOS: los recursos ¡dent¡ficados en la tabla del númeral 1 corresponden al total de la cuota
a transfer¡r por los meses de abr¡|, mayo y junio de 2022.

Estos recursos no puoden util¡zarse para la compra de activos f¡¡os.

EJ-ECUCIÓN: el plezo de ejecución de los recursos asignados será hasta el 30 ds septlembre de
2022, salvo que la situación epidemiológ¡ca requiera su extensión, la cual deberá ser áprobada via
resolución.

RENDICIONES: Los fondos transfer¡dos se ¡ncorporarán al presupuesto de la entidad
adm¡n¡stradora de establecimientos de APS y se rendirá cuenta documentada de su inversión, de
conformidad con el procedimiento establec¡do en el artÍcuto 26, de la resolución N" 30, de 2015, de
la Contralorfa General de la Repúbl¡ca, que frja normas de procedimiento sobre rendición de
cuentas.

Testeo de casos
sospechosos
mediante
antigenos.

Canlidad de test
realizados a casos
sospechosos mediante
anlígenos, por parte de
la APS

Número de test realizados
a caso sospechos con
resultado. dentro del mes
que se infoma.

Mensual PNTM

D¡sponibilidad de
recur§os
humanos con
funciones para la
estrategia

Dedicac¡ón en horas o
jomadas exclus¡vas a
tareas tesleo

Número de horas
destinadas de manerE
exclusiva a act¡vidades de
testeo

Mensual Documento
val¡dado por
Centro de Salud
¡ndicando,
personas, tareas y
costo de las horas.

Plataforma de Toma

Act¡vidades Item a financiar

BAC. APS /

Testeo de casos sosp€chosos mediante
PCR o antígenos.

Dotación
. Profesional(es) toma de muesfa
. TENS o 2do profesional
. Chófer

lnsumos
. EPP para testeo BAC o EPP para testeo por sospechá por PCR o
Antlgeno
. Télefonia
. Material de olicina (máximo de 5% de lo asignado)

Mov¡l¡zac¡ón
. Servicios de mov¡¡¡zac.¡ón
. Chóler

An¡endos de servicios de telefonfa y equ¡pos comDutacionales.

Apoyo Admin¡strativo para registro testeo
Dotac¡ón
. Horas as¡gnadas para admin¡strat¡vo

Apoyo de gesüón para rend¡ciones
Dotación
. Horas as¡gnadas para labores de gestión, control y elaboración de

rend¡ciones linancieras,



UINISTERIO DE SALUD
SUBSECREÍARíA DE SALUD PÚBLICA
SERE fDE SALUD REGIóN OE BIO BIO

La entidad administredora de APS, rem¡tirá a la Unidad de Finanzas de la Secretaria Reg¡onal
M¡nister¡al de Salud de la Región de Bio Bío, un comprobante de ingreso por los recursos
percibidos, un ¡nforme mensual y un informe ñnal de su invers¡ón.

El informe mensual deberá remitirse a la Secretarfa Regional M¡n¡sterial de Salud de la Reg¡ón del
B¡o Bio, dentro de los primeros qu¡nc€ (15) dla¡ hábiles del mes sigu¡ente al que se informa,
¡ncluso respecto de aquellos meses en que no exista inversión de los fondos traspasados, En el
¡nforme se deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto
detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente.

Además, el ¡nforme mensuel debe inclu¡r las copias de las facturas que acred¡ten la inversión de los
recursos tft¡nsfur¡dos y el número de inventar¡o asignado a los bienes muebles adquiridos, si fuere
el caso, con aneglo a lo establecido en el artículo 24 del Decreto Ley N. 1.939, de 1977 y su
reglamento, que establece normas sobre adquisición, adm¡n¡stración y d¡sposic¡ón de bienes del
Estado. Es dable mencionar que, solo podrán adqu¡rirse con estos recursos equipos menores paftl
el conecto desempeño de la estrategia, no es posible utilizar estos recursos para la adquis¡ción de
activos no financieros. S¡ la rendición cons¡dere este t¡po de gasto será rechazado.

El informe ñnal deberá rem¡lirse a la Unidad de Flnanzas de la Secretaríe Regional Ministerial de
Salud de la Región de Bio B¡o, dentro de los treinta (30) dlas conidos s¡gu¡entes al térm¡no de la
¡nversiÓn de los recursos transferidos. El ¡nforme f¡nal deberá señalar el monto totel de los recursos
invertidos en el objet¡vo de la transferencia y el saldo disponible si fuere el caso.
Los saldos no util¡zados, no rendidos u observedos deberán ser re¡nteqrados e la SEREMI de
Salud, en los plazos que ésta informe, no pudiendo superar el 31 de enero de 2023.

3. AUTORIZASE al Departamento de
Administrac¡ón y Finanzas de la Secretrria Regional Minister¡el de Salud de la Región de Biobío, para
g¡rar los recursos señalados.

4. lmpúTESE el gasto que inogue esta
transferencia a la cuenta presupu€star¡a "24.03.299 Programas Especiales, Atención primalia, y a la
cuenla presupueslaia "24.02 Transferenc¡as Conientes al Gobierno Central - Servicios de Salud" del
Presupuesto vigente de la Subsecretaria de Salud Pública.

DtsrRtBUoóN:
- Enddedos indicad8 en tabb dal num€ral l.- OlvÉión d€ F¡¡a¡z$ y Administrac¡ón tntema - M¡nsal.- DtpeÉameñtoo AdmlnBtircjón y Finsnz¡. SEREMI de S¡tud rroión d.l Biobto.- OlLina de P¡rle!

PBISCILLA UBREA PEREZ

t¡l NtSIB0 0E tE

CERTIFICO OUE LA P8E§EI¡fE

FOÍOCOPIA ES COPIA FIEL DEL

SECRET
REGIO

OBIGINAI. OU€ HT ÍENIOO A LA VISTA
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